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PRECIO PE SUSCÜIPCÍON T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

Las leyes, órdenes y azrarieios que hayan de insertarse 
«a los BoLBrasw- 05-ioiALSa se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por otiyo conducto se pasarán á los 
IMitorss de los mencionados periódicos. 

;¡¡a*l OÍÍSB do 5 Je ¿MI fe 183 . / 

¡Be Kábllea Set íes l e s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten adscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTIH, 
calie dei Almirante, 15, bajo —lunera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, l ú e a 6 fracción O'SO peseta 

Id, particulares, id. id . id 0"75 iá, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

í ï-esïde»si>53i «Sel Consejo de Ministros 

j Considerando que ese 75 por 100 con que 
] el Estado retribuye al personal sanitario sus 

servicios corresponde á una utilidad proce
dente del trabajo personal que, en t í i l ' c o n 
cepto, no puede menos de estimarse c o m 
prendida en la tarifa 1 . a de la ley de 27 de 
Marzo de 1900, y de contribuir coa el 12 por 
100 á tenor del artículo 8.° del Reglamento 
definitivo de Utilidades, de 18 de Sept iem
bre de 1908, por analogía con las indemniza
ciones á que dicho artículo se refiere; y 

Considerando que por tales fundamentos 

miiia. 

le la Gobernación 

SS. MM. .85. RKY Doa Alfonso XIII 
{que Dios guarde) y ¡& REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin 
novedad ea ¡su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el --rlaoipe de Aste
rias, el Infante Don Jaime V 3emas j y en tal sentido se resolvió ya p >r el Tribu-
personaa de ia Augusta Real Fa- jj n a l gubernativo de este ministerio, con f e 

cha 17 de Diciembre últ imo, un recurso s o 
bre devolución de descuentos, promovido 
por el inspector de Sanidad de Ir. provincia 
de Oáceres; 

S. M el Rey:(q. D. g . ) se ha servido d i s 
poner se maniíioste á V. E. , como contesta
ción á su citada Real orden de 24 del mismo 
Diciembre, que el 75 por 10) del importe de 
los derechos sanitarios con que se retribuye 
al personal de Sanidad, debe estimarse suje
to al descuento del 12 por 100 por eí concep
to de Utilidades. 

De Real orden lo digo á V. E. para su c o 
nocimiento y efectos consiguientes. Dio s 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Enero de 1909.—Besada.» 

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, como resolución de 1 a 
consulta hecha por el referido inspector pro 
vincial de Sanidad, está sujeto al descuento 
del 12 por 1 0 por el concepto de Utilidades. 

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y el del Inspector pro -
vinoiai de Sanidad, á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años Madrid, 31 

En vista de la consulta hecha á este mi 
nisterio por el "nspector de Sanidad de 63a 
provincia, relativa á si íeben de satisfacer 
el descuento del 12 por 100 al percibir sus 
emolumentos con arreglo á l a 3 tarifas apro
badas, y pedido, informe so re el particular 
al ministerio de Hacienda, ha dictado la Real 
orden siguiente: 

«Exorno. Sr: Vista la Sea l orden de ese 
Ministerio de su digno cargo, feéha 24 del 
pasado Diembre, interesando se declare si 
el 75 por 100 de los derecho.? sanitarios que 
se consignan en las taríf s aprobadas por 
Real decreto de 24 de Febrero de 1908, y que 
coi-responde á los funcionarios q i e verifican 
los servicios tarifados, ha de tributar con 
el 12 por 100 por impuesto de uti l idades, 
ó debe considerarse exento de tal i m p u e s - ! 
to , toda vez que el Estado ya percibe el 25 \ 

nes anexas al de médico director de estable
cimientos balnearios: 

Considerando, por tanto, vacantes sus 
plazas para que se provean en el concurso 
próximo reglamentario, en cumplimiento de 
la disposición 2 . a de la Real orden de 26 de 
Octubre último que establece la incompati
bilidad de las funciones de inspector pro
vincial y médico de baños, y del artículo 46 
reformado del vigente reglamento sobre la 
materia. 

Vistos los citados artículos 46 del reg la
mento de baños, disposición 2 . a d é l a Real 
orden de 26 de Octubre último y artículo 38 
de la Instrucción general de Sanidad: 

Considerando que el inspector provincial 
ha de residir en la capital, y por tanto, no 
puede desempeñar una Dirección balnearia 
qu~ esté situada fuera de la misma: 

Considerando que la incompatibilidad e n 
tre ambos cargos, ha sido confirmada por la 
Real orden de 26 de Octubre, 

S. M. eí Rey (q. D. g.), ha tenido por c o n 
veniente disponer: 

1.° Que los médicos directores de baños, 
que á la vez sean inspectores provinciales 
de Sanidad, renuncien uno de los dos car
gos , cuando la Dirección balnearia que v e n 
gan desempeñando esté fuera de la capital 
en que ejerzan como inspectores. 

2 . 9 Que esta renuncia la formulen en «1 ! 
plazo improrrogable.de ocho días, contados ¡ 
desde el siguiente al de la publicación en la • j 

| Gacela de Madrid de la prp 'Jbüte disposición, i 

I l lmo. Sr.: Vista la propuesta del asesor 
general de Seguros de este Ministerio, para 
que con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 
del Real decreto de 27 de Agosto del año 
1900, se fijen los derechos de Registro, que 
en el año }909 deben abonar las Compañías 
de Seguros y Sociedades Blutuas autorizadas 
para subsistituir al patrono en las obligacio
nes que le impono la ley sobre Accidentes 
del trabajo: 

Resultando que en 1 9 0 1 , y con audiencia: 1 

de la Comisión de Reformas Sociales, se f i 
jaron por primera vez los citados derecho» 
en la cantidad que importase" é P í "por 100 
de las fianzas constituidas por dichas Com
pañías y Sociedades. 

Resultando que en los años sucesivos se 
ha mantenido esta misma cifra en virtud de 
las Reales órdenes de 6 de Mayo de 1902, de 
28 de Febrero de 1903, de 12 de Marzo d© 
1904, de 22 de Mayo de 1905, de 14 de Mayo 
de 1906, de 30 de Marzo de 1907 y de 30 de 
Enero de 1908: 

Considerando que al suprimirse la Sec 
ción de Reformas Sociales se encargó á la 
Asesoría general de Seguros el despacho 
total de los expedientes relativos á las men
cionadas Compañías y Sociedades, con e v i 
dente aumento de los gastos de personal y 
material de esta dependencia: . 

Considerando que durante el año último 
no ha sufrido alteración importante el nú
mero de las Compañías y Sociedades regis 
tradas; 

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido d i s -

Señor Gobernador civil de la proyinoia de 
Santander. 

Gaceta 5 Febrero. 

por 100 de dichos servicios, según disponen 

el precitado Real decreto y la l ey de 3 de j d e Enero de 1909 . -Cierva . 
Enero de'1907: 

Considerando que, conforme á las disposi
ciones citadas y á la Real orden de este Mi
nisterio de 6 de Abril de 1908, los ingresos 
mensuales por derechos sanitarios deben 
dividirse en la proporción indioad;-, consti
tuyendo el 75 por 100 la retribución del per
sonal de Sanidad por servicios del interior, 
y debiendo aplicarse exclusivamente el 25 
por 100 restante á formar un crédito especial 
á favor del Ministerio de la Gobernación con 
destino á material de Laboratorios é Insti
tutos: 

l i m o . Sr.: Con motivo de la insta acia e l e 
vada á este ministerio por varios médicos 
directores de baños, en solicitud de que se 
declare, al convocar en su día el próximo 
concurso reglamentario, que los actuales 
inspectores provinciales de Sanidad, ea el 
caso de continuar desempeñando dicho car
go, se entiende que renuncian á las f unoio-

entendiéndose que los médicos directores \ 
que estén en las expresadas circunstancias y \ poner que para el año 1909 se fije, como en 
no hayan hecho su r e n u n c i a antes de la c e - j los anteriores, en el 4 por 1.000 de las fían, 
lebraeión del concurso reglamentario, que ' zas constituidas, la cantidad que por dere -
deterraina el artíeulo 29, optan por el cargo j chos de Registro deber> abonar las Compa-
de inspector provincial y abandonan la D i - i nías de Seguros y Sociedades Mutuas, au to -
reeeióu balnearia que vengan desempeñan- j rizadas por este Ministerio para substituir al 
do, la cual se considerará vacante para todos ] patrono en los términos y condiciones que 

los efectos del concurso, proveyéndose en 
dicho acto, y en la forma que está determi-
minada. 

De Real orden lo digo á V. I. para su c o 
nocimiento y efectos Dios guarr'e á V. I . 
muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1909. 
—Cierva. 
Señor inspector general de Sanidad Inte

rior. 
(Gaceta 6 Febrero). 

preceptúa la legislación vigente. 
Lo que de Real orden digo á V. I. para 

los efectos oportunos. Dios guarde á V, I . 
muchos cños. Madrid 24 de Enero de 1909. 
—Cierva. 

Sr. Subsecretario de oste Ministerio. 

(Gacela 4 Febrero de 1909.) 

http://improrrogable.de


2 Lunes 8 de Febrero de 1909 

Qobiomo elvll 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento. —Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la 

Compañía de! f «rrooarril del Nerte por el 
retraso can que llegó á Madrid el tren co
rreo núm. 12 el día 22 de Setiembre úl
timo, se ha diotado por este Gobierno ci
vil la siguiente resolución: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Norte por 
el retraso de 37 minutos oon que llegó á 
Madrid el tren correo núm. 12 el día 22 
de Setiembre da 1908; 

Resultando que el ingeniero jefa de la 
1. a División téonioa y administrativa de 
ferrocarriles propuso en informe de fe
cha 13 da Noviembre último la imposi 
ción á la Oompañía de una multa de 250 
pesetas, manifestando que el referido 
tren perdió entre Medina y Miranda 37 
minutos, da los cuales constituyen re 
tardos injustificados 2 minutos perdidos 
en marcha entre Medina y Gómez Naba-
rro, 18 entra esta estación y Ataquines, 
3 entre Palacios de Goda y Arévalo, 1 en 
este punto por toma de agua, 2 en raar-
cha entre Arévalo y Adanero y 3 entre 

•.Yelayos y Mingorria, que dan un total 
de 29 minutos superior á les 21 tole -

, rados; 
Rssnlianda que al evacuar descargas 

la Compañía oon fecha 12 de Diciembre 
d81908 solicitó fuera desestimada la an -
terior prepuesta, reconociendo sin em
barga al hecho cierto dal retraso; paro 
manifestando que, de la totalidad de 37 
minutos del mismo, d3bieran deducirse 
11 minutos perdidos en .Velajes para cru. 
zar can el tren núm. 1 y 18, por el mis-

r B 9 motivo en Guimorraondo para cruzar 
. oon el correo núm. 15; 

Resaliendo que la Comisión provincial 
an su informe de 21 de Enero próximo 
pasado propuso que en consideración á 
las alegaciones de la Compañía se redu- j 
jera la paaelidad á hacar á é3ta un aper- j 
cibimiente, ea aviación de futuros re
trasos; 

Considerando que la apreoiaoión de 
cuáles son en oada casa los retrasos jus
tificables y cuáles otros no admiten dis
culpa, es fsoultad propia de las Divisio
nes de Ferrocarriles y encomendada á 
ellas, porque la inspección inmediata y 
eficaz que efectúan de las líneas y del 
movimiento de trenes, á más de la com
probación de las hojas de ruta da los 
mismos, hacen imposible todo error en 
esa apreoiaoión, siendo en tal punto ple
na y absoluta la autoridad con que, in
forman en estos expedientes; 

Considerando que el artículo 150 del 
viganta reglamento de Policía de Ferro
carriles previene de una manera termi
nante que serán penables en toda ocasión 
los retr:\so3 de trenas da viajeros, salvo 
el margen da la tolerancia establecida y 
salvo también el caso de fuerza mayor, 
previsto y definido en el artículo 138 del 
mismo Rsgiamento; 

Considerando que el retraso sobre que 
versan estas diligenoias excede ea 16 mi
nutos del margen tolerado, con sujeción 
al Real deoreto de 10 de Mayo de 1901; 

Considerando que el referido artículo 
150 dal Reglamento estableoe también, 
de una manera olara y precisa, que los 
retrasas habrán da castigarse con suje
ción al artículo 12 da la Ley da 23 de No-
viembre de 1877, la cual fija eomo san
ción única la da multa entre 250 y 2.500 
pesetas, por lo que no puede adoptarse 

la propuesta de apercibimiento^ormula-
da por la Comisión provincial connivido 
manifiesto jj da las asteriores disposi
ciones; 

Viatos los articulas 12 y 29 da ¡la ley 
de Policía de Ferrocarriles, los 150 y 166 
da su Reglamenta, e Real deoreto de 10 
de May© de 1901 y la Real ordea de 9 de 
Agesto del mismo año, sobre imposición 
de correctivos á las empresas ferrovia-
r i a s , 

Ha resuelto, de conformidad oon lo in
formado por la Primara División de Fe
rrocarriles, imponer á la Compañía del 
Ferrscsrril del Norte la multa da 250 
pesetas por el retrase con que llegó á 
Madrid el tren correo número 12 del día 
22 de Satiembre último. 

Madrid 4 de Febrero de 1909. =E1 go-
bsrnador, Marqués dal Vadillo. 

intentada y declarada deoiarta por fal
ta de lioitadores la subasta para contra
tar el suministro de los materiales que 
hasta treinta y uno do Diciembre de mil 
novecientos diez se consideren necesa
rios en el taller de Vidriería y fontane
ría del Hospicio, cuyo importe dal su 
ministro se calcula ascenderá á la canti
dad de veinte mil pesetas; la Comisión 
provincial, usando de las facultades qua 
la caneada el caso tercero del artículo 
noventa y ocho de la ley orgánica, ha 
acordado anunciar segunda licitación 
pública que tendrá lugar en ei Palacio de 
esta Corparacióa, plaza de Santiago, nú
mero dos, ei día echo de Marzo próximo, 
á las once da la mañana, bajo la presi
dencia y demás formalidades estableci
das por el artículo diecisiete de la l a s 
tracción da veinticuatro de Enero de mil 
novaoiaMoa eineo, con arreglo al pliego 
de condiciones qas estará de manifiesto 
en la Sesoióa de Bsnsf iaencia de asta 
Corporación y demás pormenores que se 
detallan en el anuncio inserto en el B O 
LETÍN OFICÍAL da la provincia correspon
diente al día veintiuna de Diciembre del 
año último. 

Madrid tres de Febrero de mil nove
cientos nueve. 

El vicepresidente, 
B e r a a r S o R e n g i ! o ¡ 

. Ei secretario, 
S. Viñals. 
(E.—73.) 

BUSTARVIEJO 
Don Martín Pascual Navaoerrada, alcalde 

presidente disl Ayuntamiento de esta 
villa da Bustarviejo. 
Hago saber: Que por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión de 24 de 
Enero último, accediendo á lo solicitado 
por los ganaderos de esta villa, se acordó 
proceder el día 25 del actual á la reotifi-
oaoión, acotamiento y amojonamiento de 
todas las vías pecuarias de este término 
municipal por ante la Comisión designa
da al efecto qua determina los artíoulos 
72 y 74 del Reglamento de 13 de Agosto 
da 1892. 

Lo que se anunoia por tres días conse
cutivos al público en el BOLETÍN OFICÍAL 
en cumplimiento dal párrafo 2. ' del re
petido artículo 74 y Reglamento dol 13 
de Agosto de 1892. 

Bustarviejo á 3 da Febrero de 1909.= 
El alcalde, Martin Pascual. 

(Núm. 397.) (O.—23.) 

Don Martín Pascual Navaoerrada, alcalde 
presidente del Ayuntamiento de 'esta 
villa de Bustarviejo. 
Hago saber: Que habiendo sido alista

do en si Reemplazo de este pueblo para 
el año actual coa arreglo al caso 5." del 
art. 40 de la vigente ley da Reclutamiera -
to y Reemplazo del Ejército, el mozo 
Juan Pérez Díaz, hijo natural da Engra
cia ó ignorándose el paradero del mismo, 
á pesar de las averiguaciones practicadas 
por esta Aloaidia oficialmente para su 
comparecencia ai acto de la rectificación 
del alistamiento. 

Se le cita, liama y emplaza por el pre
sante para que comparezca en la Sala Ca
pitular de esta villa los días 13 y 14 del 
corriente mes al acto del cierre definivo 
del alistamiento y del sorteo, los cuales 
tendrán efecto á las diez y siete da su 
mañana respectivas, bajo apercibimien
to qua , de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Bustarviejo á 3 da Febrero da 1909.= 
El alcalde, Martín Pascual. 

BRÚÑETE 
No habiendo verificado su presenta

ción en el acto cía pa rectificación del 
alistamiento del presente año los mozas 
Miguei María Víctsr Ron Sampayo, hijo 
da Modesto y Generosa y Panial9ón Ro
dríguez Arribas, hija de Miguel y de Ra
mona, cuyos paraderas se ignoran, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, de 
acuerdo coa las demás interesados, ha 
dispuesto la formación del oportuno ex
pediente psra acreditar la ausencia de 
esta localidad da aquéllos, psr más de 
diez años; y con el fin de pod^r en su 
día acordar la exclusión de los mismos 
del alistamiento en conformidad á lo que 
determinan las Raales órdenes de 10 de 
Febrero de 1905 y 30 de Noviembre de 
1997. 

En su virtud, so cita á los referidos 
Migusl María Víctor Ron Sampayo y 
Pantaleón Rodríguez Arribas, para que 
desde el día da hoy, hasta el 13 del ac
tual, comparezean anta esta Alcaldía á 
enterarse dal expediente y exponer lo 
que á su derecho conviniera; pues de no 
verificarlo, les parará el perjuicio con
siguiente. 

Brúñete 1 de Febrero de 1909.=El al
calde, Aquilino González. 

COLMENAR VIEJO 
Por loa guardas rurales municipales 

da esta villa, ha sido hallada en este tér
mino munioipal, una caballería da igno
rado duaño, cuyas sañas son las siguien -
tes : ''-íí? • 

Un caballo, aastaño oscuro, pequeño, 
tuerto del derecho, con tedas laferines, 
pelo blanco en la cruz y en el costillar 
derecho patioalzado de la pata izquierda, 
don las cuartillas hachas y sin hierro ni 
señal. 

~Ls que se hace saber para que llegan
doá conocimiento del dueño de dioho 
semoviente, pueda presentarse en esta 
Aloaidia á reoojerlo y satisfacer los gas
tos que haya ooasisnado.\ 

Colmenar Viejo primercáfj|Febrero de 
mil novecientos nueve. w£~ 

El alcalde, 
Antonio García. 

(Núm. 401.) (Ó.—22.) -/• 
GETAFE 

Don Juan Gómez da Francisco, alcalde 
constitucional de esta villa de Getafe. 
Hago sabar: qua habiendo sido com

prendidos en el alistamiento verificado 
en esta looaüdad, para el reemplazo del -¡ 
Ejéroito del año actual, conforme al oaso 

quinto del art. 40 de la ley, los mozos 
que después se dirán de ignorado para
dero, Be oita a les interesados para que 
concurran á esta Casa Consistorial antes 
del <?ía 18 del aetus! por si tuvieran que 
hacer alguna reclamación: apercibidos 
que, de no comparecer les parará el per 
juicio á que hubiere lugar. 

Dado en Getafe á 1." de Febrero de 
1909.= Juan Gómez. 

Mogos gue se citan 
Martín Monge Caballero, hijo de Nar

ciso y de María, nació el 30 de Enero de 
1888. 

Pedro Nobal, hijo de padre desconoci
do y de María Natividad, nació el 25 da 
Junio de 1888. 

José Zoilo las Harás Bustos, hijo de 
Eusebio y de Cecilia, nació el 27 de Ju
nio de 1888. 

Antonio Peñaranda Fariñas, hijo de 
José y de Apolonia, naoió el 22 de Sa
tiembre de 1888. 

GUADARRAMA. 

Las cuantas de fondos munioipales da 
esta villaoarrespondientes al añade 1908, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Saorataría de este Ayunta
miento por término de quince días para 
eir reclamaciones. -

Guadarrama 4 de Febrero de 1909.= 
El aloalde, firmado. 

MOR ATA DE TA JUÑA 
LaB cuantas munioipales de esta villa, 

correspondientes al año próximo pasada 
de 1908, se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria del Ayun
tamiento, por el plazo da quince días, pa
ra oir reclamaciones por escrito. 

Morata de Tajnña 1.' de Febrero de 
1909.=£1 aloalde, Dionisio Vázquez. 

MOSTOLES 
Las cuentas da caudales de esta villa, 

correspondientes al año de 1908, sa ha
llan expuestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento per término de 
quince días, á los efectos del art. 161 da 
la ley municipal. 

Móstoles4 de Febrero de 1909.=El 
aloalde, Tomás Lorenzo. 

NAVALCARNERO 
En el término municipal de esta villa 

y próximo al río denominado Guadarra
ma, ha sido hallada por la Guardia civil 
del puesto de la misma y puesta á mi dis 
posición una muía negra, carrada, su al
zada un metro treinta centímetros apro
ximadamente, oon dos lunares blancos 
en Sos costillares, uno á oada lado. 

Y como á pasar de las gastiones prac
ticadas por esta alcaldía en los pueblos 
limítrofes no se haya podido adquirir 
notioia alguna sobre su procedencia, se 
anunoia tal hallazgo por medio del pre 
senté, á fin de que llegue á conocimien
to de su dueño. 

Navaloarnero 3 de Febrero de 1909.—• 
El aloalde, Felipe Poveda. 

(Núm. 403.) (O.—21.) 

PAREDES DE BUITRAGO 
Las ouentas de fondos munioipales de 

este Ayuntamiento, perteneciente» al 
año de 1908, se hallan terminadas y ex
puestas al públioo en está Secretaría por 
término de quinoe días, para oir reclama
ciones; pasado que sea dicho término, 
no se admitirá ninguna por justa que 
sea. 

Paredes de Buitrago 3 de Febrero 1909. 
=E1 alcalde, Ventura García. 



Lunes 8 de Febrero de Ш§ S 

Ministerio de la Gobernación 

D i r e c c i ó u д е л е г а ! eSe С ' о к е о з y 
T e l é g r a f o s 

Ea virtud de Ira dispuesto par Real or

¿¡en de esta facha, se вшч&аа. á subasta 
pública para adjudicar el suministro al 
Estado de diez mil sacae de algodón para 
el transporte de la correspondencia. 

El pliego de oondioiones y el ejemplar 
de la saca similar, hoy en uso, estarán 
de manifiesto ai públioo ea el Negociado 
aeveno, Material y Locales de Correos, 
dal Centro directivo, durante las horas 
de ofioina, hasta el día señalado para la 
celebración de la subasta. 

La subasta ее verificará aplioándose 
las disposiciones contenidas en el título 
segundo, capítulo primero del Reglamen 
ta para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos aprobado por Raal decreto 
da siete de Junio de mil ochocientos no

venta y ocho, y tendrá lugar en el looal 
sito en la oalle de Carretas, número diez, 
de esta corte, que ocupa el indicado Cen

tro, ante el excelentísimo señar director 
general de Cerreos y Telégrafos, ó, por 
delegación de éste, ante el jefe de la Seo 
oión tercera da Corraos, á las once horas 
del día trece de Marzo del presante año. 

Hasta las diecisiete horas del día ocho 
riel expresado mes da Marzo próximo, 
podrán presentarse pliegos para optar á 
la subasta en el Registro general de Со • 
neos, instalado en el piso segundo del 
sdificio que ocupa el repetido Centro. 

Con el pliego cerrado que contenga la 
proposición se acompañará, por separa

do, el recibo corriente de la contribución 
industrial que satisfaga el postor, si á 
s'sla está sujeto, y el resguardo que acre 
díte haber consignado el solicitante en 
IB Caja general de D apositos ó sn cual 
quiera de las Sucursales de ésta en pro

vincias, el depósito de dos mil novecien

tas setenta y eiuoo pesetas, como garan

tía provisional para responder de su pro

posición. 
£1 precio máximo ó tipo límite de la 

subasta para el suministro del total de 
las diez mil sacas de algodón de que se 
trata, es el de cincuenta y nueve mil qui

nientas pesetas. 
Las proposiciones se extenderán en pa 

peí sellado de la clase undécima, redac

tándose con arreglo al siguiente modelo: 
Don ..........(nom

bre y apellidos), domiciliado e n . . . . . . . . 
, oallle 

numero , piso , en nom

bre propio ó en concepto de apoderado 
deD ' . . (nombre y 
apellidos), ó en el de gerente de la Socio

/ dad , domiciliada en 
, según copia nota

rial de la escritura de mandato ó del pe 
dar ó documento que acompaño y que 
acredita legalmente la representación 
que ostento y la facultad para ejeroitar 
esta gestión, enterado del anunoio y plie 
go de oondioiones para el suministro, 
mediante subasta, de diez mil sacas de 
algodón para el servicio de Correos, pu

blicado en el número de la ¿ra 
ceta de Madrid correspondiente al día . . . 
de Febrero del presente año. 

Y visto y examinado el "modelo de le 
saca similar, hoy en uso para dioho ser

vicio, 'me obligo á suministrar á la Di

rección general da Correos y Telégrafos, 
entregándolas en el Almaoén de Correos 
de la misma, libres de todo gasto, antes 
del' día quince de Julio de! presente año, 
diez mil sacas de algodón, tejidas oada 
una formando una sola pieza, sin costura 

en el fondo ni en los costados, y con el 
refuerzo, dimensiones, clase y número 
de hilos y pasadas de urdimbre y trama, 
resistencia, peso, color, franjas, anilla, 
rótulo, numeración y demás sircuQstBn

oias enteramente iguales á las determi

nadas en el mencionado pliego de oondi

oiones, que acepto y prometo cumplir 
en tedas sus partes, par el preoio total 
de 
(en letra), pesetas, 
(en letrs), , céntimos. 

Madrid de 
d3 mil noveoientos nueve. 

(Firma completa del licitado*.) 
Madrid veintinueve de Enero de mil 

noveoientos nueve. 
El director general, 

E. Ortuño 
(E.—72.) 

S u b s e c r e t a r í a . 
Relación d1* les individuos qae previo 

el reoonoaimienta y examan que deter

mina el artíouio 11 de la ley de 27 de Fe

brero último, han sido admitidos por la 
Junta á que se refiera el artículo 6." de 
la misma, como aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad, coa derecho á oou 
par las vacantes que en el mismo existen 
y les correspondan. 

1. Maroalino López Escarpa, 
2. Joaquín Dumas Expósito. 
3. Florentino Arribas Castillo. 
4. Donato Figuerss Bueno. 
5. Santiago Gil Paz. 
6. Valentín Robles Sánchez. 
7. José Ares as Simón. 
8. Serafín García Valverde. 
9. Francisco Botella Gómez. 

10. Pedro Pereda Castejón, 
11. Casimiro Boch Diuz. 
12. Julián Rodrigo López. 
13. Julián Zamora Esteban. 
14. Mariano García Gómez. 
15 Francisca Burgos Marios. 
16. Bartolomé Chiveri© Ayuso. 
17. Vicente Roca Sánchez. 
18. Alfonso Marohante Racas. 
19. Luis Muñoz Arias. 
20 Eusebié Goméz Jiménez. 
21. Restituí© Casillas Gózalo. 
22. Cristóbal Guerrero Sánchez. 
23. Benigno García Sandoval. 
24. Serapio Martínez Vázquez. 
25. Manuel García Manrique. 
26. Anastasio Frutos Rico. 
27. Aurelio Prieto López. 
28. Santiago Rodríguez Barba. 
29. Mariano Guerra González. 
30. Federico Romero Arenas. 
31. José Aguilón Araoil. 

(Gaceta 4 Febrero) 

2." Que las solicitudes de exenciones 
produoidas por causas anteriores á la 
aprobación de los Registros no produ 
cirán indemaizacién tributaria por el 
tiempo auteriar á la fecha en que aque

llas instancias se reciban en las oficinas 
de Hacienda, sin perjuicio de que el pía 
zo de exención se cuenta dasde la fecha 
en que resulte implantado el oambio de 
cultivo, y 

3.° Que las exenoiones oorrespsn

pcmdienies á hechos posteriores ala apro 
baoióa de los Registros se tramitarán con 
arreglo á lo'^dispuesto en el referido ar

tículo 53 del Reglamento de 30 de Se

| tiembre de 1885, con la variación eonsi

• guíente alo prevenido en el art. 6." déla 
ley de 27 de Marzo de 1900. ;r~ ' 

Da igual modo queda dispuesto por 
Real orden del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 13 de Enero último, publicada 
en la Gaceta de! 14 y en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia del día 16 del mes 
referido: 

1." Que los propietarios deberán pre

sentar las hojas declaratorias dentro del 
plazo de treinta días, á partir de la fecha 
de au recibo, y 

2." Que cuando los propietarios, así 
advertidos de su dar eolio y de tu propio 
interés, no presenten sin embargo las 
hojas declaratorias de sus respectivos 
predios dentro del expresado término de 
treinta días serán aquéllas redactadas 
por las Juntas periciales, y en su defecto 
por las brigadas correspondientes del 
Catastro, valiéndose de los datos que ob

tengan del raosnocimiento y aforo de las 
fincas; y cuando tales datos no fueran 
bastantes, acudiendo á ia medioión par

celaria, cuyos gastos, á razón de dos pe

setas por hectárea, serán exigidas á los 
propietarios por las reapsotivas Admi-
niatraoienee de Hsoienda. 

Lo que se pone por medio del presen 
te BOLSTIN OFICIAL en conocimiento del 
Ayuntamiento, Junta pericial y propie

tarios agricultores del término munici

pal de Namlagamella, en que darán prin

cipio en breve ios trabajos para la im

plantación del avanoe catastral. + 
Madrid 1." de Febrera de 19Q9.=EHn

geniero director, A. Gómez Flores. { 
(Núm. 399.) -¿m 

3unta centrai de! Cen$o electoral 

;

V D l R E C C 1 Ö N 
DEL 

Seryicio agroaómico-catastral 
D E M A D R I D 

Avance catastral de la riqueza rústica 
La Dirección general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas ha dispuesto en 
acuerdo de 12 de Octubre de 1905: 

1.° Que en la farmaoión de los Ragis

ti os fiscales de la propiedad rústica no 
se tendrá en cuenta ninguna exención 
que no esté reconocida por autoridad 
oompeténte, según lo prevenido en el ar

tículo 11 de la ley da 18 de Junio de 1885,/ 
en la forma expresada en el art. 53 del 
Reglamento da 30 de Setiembre del mis

mo año, sobre repartimiento y adminis • 
traoiónde la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. 

C I R C U L A R 
Publicada por el Ministerio de la Go

bernación, de conformidad con' lo pro

puesto por esta Junta central, la Real 
orden de 30 de Noviembre próximo pa

sado diatando reglas á fin de que se lle

vasen á cabo las operaciones prevenidas 
en los artículos 22 y 33 á 36 de la ley 
Electoral de 8 da Agosto de 1907, nece

sarias para la próxima aplicación de la 
misma y del Ganso oon arreglo á ella for

mado por el Instituto Geográfico y Esta 
dístico, Be han suscitado en algunas Jun

tas provinciales y municipales duías res

pecto á la interpretación y aplicación de 
dichos preceptos; dudas que se han r e 

flejado en numerosas consultas dirigidas 
á la Junta central, y que ésta ha resuelto 
en cada case. Pera oonvenoido de la con

veniencia y aun necesidad de fijar un 
criterio de carácter general que sirva de 
base á la indispensable unidad en los 
aouerdos que las mencionadas Juntas 
adopten al realizar las importantes ope 
raciones en que ahora intervienen, la 
Central ha dispuesto se publiquen las 
siguientes resoluciones por ella diotadas, 

i interpretando los repetidos preceptos, 

as! oomo algunas otras relativas á la 
composición y funcionamiento da tas 
Juntas, que todas éstas deben o&nmsrz 

1.° El Colegio electoral no pueda e s 

tablecerse en la CasaAyuntamiento, y 
no están excluidos los edificios parüoa 
lares, á falta de edificios públicas, para 
la oelebraoión de las votaciones. (Sesión 
de 11 de Diciembre de 1908.) 

2.° Las Juntas municipales del Cena© 
no deben remitir á las provijoiales, pare 
que éstas las archiven, copias autoriza

das de las tres listas á que se refiere éí 
artículo 33 de la Ley, sino las reclama

ciones que contradichas listas se formu

len, á fin de que sean resueltas, á teño? 
de lo dispuesto en el artículo 35. (SesióB 
de 11 de Diciembre de 1908.) 

3.° Da conformidad oon lo preceptos

do en el artículo 3.° adicional de la ley 
Electoral, mientras no esté, como m® es

tá, en vigor el nuevo Censo, han de l le

varse á cabo las elecciones que resultas 
necesarias con arreglo á la legislación 
anterior, y por tanto, oon los organismos 
en ella establecidos, según ha venido ha

ciéndose en todas las parciales bastas 
ahora oelebradas. (Sesión i e 11 de Di

ciembre de 1908.) 
4.° No debiendo los suplentes reem

plazar de una manera permanente á ios 
Vocales propietarios de las Juntas del 
Censo, sino solamente suplirlos, come SE. 
mismo nombre indica, ouande falte tm 
Vocal y un Suplente, daban ser nombra

dos otros por las mismas entidades <§ 
Corporaciones que habían elegido á las 
que dejaron de serlo por fallecimienta ú 
otra causa auóioga. (Sesión de 11 de Di

ciembre de 1908.) 
5.° La afirmación contenida en el 

Censo respecto á los electores que sáfese 
leer y escribir, es el medio de apreciar é 
aoreditar que aquéllos reúnen esta cali

dad precisa para ser incluidos en las l i s 

tas á que se refiere el artí 33 de № ley. 
(Sesión de 30 de Diciembre de 190S.) 

6.° No siendo el Censo rectificable 
más que en los períodos que la Ley esta

blece, y habiéndose practicado ya alguna 
función electoral preparatoria, come» es 
la designación de locales para oslsgíos 
electorales, no existe medio legal ds adí

oionar desde luego á las listas de electo 

res los Individuos que hayan cumplid© 
los veinticinco años de edad ó los dos de 
vecindad después de terminada la forma

ción del nueve Censo; debiendo les i n t e 

resados esperar á ser inoluídos ea él en 
la primera rectificación del misma q a e 
se realice. (Sesión de 30 de Dioíembrs 
de 1908.) , 

7." Para los efsotos del art. 33 de ia 
ley Electoral, los sacerdotes deben ser 
considerados oon título académico ó pro

fesional. (Sesión de 30 de Diciembre da 
1908.) : 

8.° Si al celebrar sesión una Jac ta 
del Censo oon asistencia de algún sa

piente llegase el vocal propietario, deben 
continuar los dos asistiendo á la sesión, 
el propietario con voz y voto y el suplen

te sólo con voz. (Sesión de 30 da Diciem

bre da 1908.) 
9.° En caso de empate en la voíaeíón 

de algún asunto se repetirá ésta, previa 
nueva deliberación en otra sesión que se 
celebrará con intervalo nunca mayar de 
cuarenta y ocho horas y con señalamien

to del motivo de la convocatoria; y sí en 
ella resultase nuevo empate decidirá el 
voto del presidente. (Sesión de 30 de Di

ciembre de 1908.) 
10. Los presidentes de las Jus tas 

municipales del Censo, designados per 
las locales de Reformas Sociales, casas 
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¡un Im presidencias de aquéllas ouardo 
hñjm «tejad» de perteneoer á lea de Ra

iatma» Sociales, á consecuencia de la re 
BOTaeMs de éstas pe* mited y mediante 
asr%s»«; :;|fipaiist© PV; la RSRI orden de 7 
de ©aiubíe úkinio, sin que la r^elecuión 
de wa&l dv< diches Juntas de Reformas 
3eeia.'33, aunque ssa hecha el mismo día, 
les par mita costina!* prasidiando las 
meaieipales dal Censo, para cuya presi 
deusm deben k s de Refarmas Sociales 
&a>»3F Mueva elección. (Sesión da 8 de 
Erm® de 1909.) 

i í  Para loa ef ocias del sníoulo 33 de 
la ley Electoral deben considerarse como 
íítral®s prefesionfcltís los qu3 confieren 
apt i í sá para el ejercicio de uoa profe 
3i©as dsdtw por autoridad pública compe

tente. ISeeión de 8 de Enero de 1909.) 
12. Bihaa sor canaidara los aou íítu

3®,á ¡ios «sfsetos del artículo 33, y para 
ser in ©liadas en la primera de las listas 
á que ei mismo se refiere, las sobres 
Sanies da Obras Públicas, les Bachille

r e s en Artes y lee Peritos Agrónomos y 
MarsmtüsB aun cuando no ejerzan sus 
fuñera osa, así como les secretarios de 
juzgadas municipales, siempre que éstos 
posesa certificado de aptitud, expedido 
por aísíf'Tidsd competente pera darlo (Se

s ión de '3 de Enero do 1909. 
131 B& puede considerarse que el 

Bjeroiciu del dereoho electoral oonsiste 
áéleesa taiaoultad de emitir el voto, si 
a s que se extiende á las demás f unció • 
aes «pe Ja Ley encomienda á los electo 
ms QB «planes concurran las cualidades 
«steMeeidas por la ley misma, y por otra 
farsa ésta no contiene precepto alguno 
de! paeda deducirse 3s incompatibi

lidad íte lee vocales de las Juntas muni

sipai©» del Censo para figurar en las lis

tas á qa&se refiere el artículo 33; por lo 
©asi úieihvs vooaies pueden y deban ser 
fcehásfes en la lista que les oorresponda 
de tos t res á que haoa referencia dicho 
artísal», y no están incapacitados para 
Jornias* ¡parte da las Mesan electorales. 
(Sesisa í teSderEaerj da 1909.) 

14» Es evidente que para figurar en 
asaalüpseira de las tres listas á que sa re< 
f i e » ei srtíeule 33 de la ley, es calidad 
iadiegeüsflble le de ser eleotor; y no sa 
©p@E®M espirita de aquélla la equipara

Bien i tea de tierra de los cabos de oañón 
y mhm i© mar que estén también en si 
¡taaetm cíe retiro, no desempeñen cargos 
púbiiaoa j sean eleotores. (Sesión de 3 
de a b r o de 1909.) 

15, Eximiendo la ley al eleotor de 
setenta anea de la obligación de vo 
liar; dislse «entenderse que tal oircuns 
taxeia también puedeg servirle de ex

SDBE par» el desempeño de las demáa 
f a ü s i s B B B con la elección relacionadas; y 
cosa® per otra parte la ley no consigna 
¡expresamente sanción alguna para los 
qüs simas designados ño aoepten los 
$fiig№ de presidentes ó adjuntos de las 
imam sí «éter ales, sino que por el con

tera©,, astablece suplentes para ios mis

mm,.w® pueden definirse como obliga 
terios «arges que la ley concretamente 
m> Iva .¿tettlarado que lo son. (Sesión de 8 

. 'de . I tera»de 1909. 
lfó„ I*0B artículos 36 y 37 de la ley 

mthblsmn de una manera clara y preoisa 
el prassíSaaiento para la designación de 
presisto.feas, adjuntos y suplentes de las 
Mesas «Pectorales, no siendo por tanto 
admMMe la interpretación de que los 
preíiídtiales puecan ser designados de 
«raalpfera de las tres listas á que se re

fiare ei srdoule 33, sino que para hacer 
tSaí émi^Bwióa han de tomsrse los nom

Mmé&lea tres primeros electores qui 

figuren en cada una de aquéllas, desig 
nándose presidente al que tenga más 
edad entre loa nueve. (Sesión de 8 de 
Enero de 1909.) 

17. La exclusión que el número pri

: maro dal ertí&üi 33 déla ley electoral 
i hsoe da los q'ua disfrutan sueldo ó gra

í tiiieaciôn del Sstede, provincia ó muni

| eipio, se refiere sel© á los sargentos y 
i cabos qaa tasgan licencia absoluts, pero 
I no á los electores con título académico ó 
I profesional, los ouales pueden y deben, 
i por tanto, figurar en la primera de las 
j listas á que dicho artículo se refiere. 
| (Sesión de 8 de Enero da 1909.) 
| 18. A las limitaciones de los derechos 
; que las leyes establecen, debe darse 
í siempre una interpretación restrictiva y 
! no extensiva, y la Electoral en el apar

tado correspondiente de su art. 11, sólo 
j excluye á les alcaldes para formar parta 
\ de las Juntas municipales del Causo en 
| concepto d^ conoejalas que hsyan obte 
j nido mayor número de votos eo elección 

pepulsr, pera ne para desempeñar las 
demás funciones eacemendadas por la 
misma ley á los electores, y en las ouales 
y en la facultad de emitir el voto cocsis 
te el ejercicio del derecho electoral; por 
lo que, los alcaldes ó tenientes de alcalde 
que sean mayores contribuyentes con 
voto para compromisarios en la eleooión 
de senadores, deban ser incluidos en la 
lista segunda del art. 33, de no serio por 
otra calidad 6n la primera, y pueden en 
ambos casos ser lo que les corresponda 
por figurar eu dichas listes. (Sesión de 
8 de Eüera de 1909.) 

19. Habiéndose suscitado sn alguna 
Junta provincial la duda de su compa

tencia acerca de la designación da loca

les en que han de constituirse las Mesas 
électorales, la central acordó que la de

signación que las municipales hsyan he

cho de locales prohibidos por la ley, deba 
tratar de subsanarsa por las Juntas pro

vinciales, que están en la obligaoión de : 
ordenar á las municipales la rectifica

ción en forma sem&jan'¿« á la que esta 1 

biece el párrafo 3.° del artículo 22 da la ! 
ley, por entender la Central que á la inu. 
tilizaoión de locales de que expresamente 
habla dicho artículo, equivale la desig 
nación de looales prohibidos, quedando 
así ratificado el acuerdo de 30 de Di

ciembre último que se publicó en Real 
orden del Ministerio ñe la Gobernación, 
facha 21 de Enero. (Sesión de 26 de Ene 
ro de 1909.) 

20. Deb8 procurarse que los Colegios 
électorales se establezcan en el sitio más 
populoso de la seoción, designándose, á 
falta de escuelas ó edificios públicos, lo

oales partioulares, cuyo alquiler están 
obligados á pagar los Ayuntamientos se 
gún dipone la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación facha 20 de Enero del 
año aotual, publioada an la Gaceta del 
22. (Sesión de 26 da Enero de 1909.) 

21. Habiendo tenido conocimiento es

ta Junta Central del Censo de que algu

nas provinciales han estimado que sus 
facultades alcanzan á revocar ó confirmar 
les acuerdos de las municipales sobre 
preferencia de locales pasa Colegios entre 
los señalados por la ley Electoral, entiende 
la Central que la Ley encomienda exclu

sive monta á las Juntas munioipales el 
juicio sobre la prefereroia de tales loca

les, sin establecer en esta caso recurso 
alguno; habiendo, por tanto, de prevale

cer las designaciones hechas por dichas 
Juntas municipales. (Sesión de 1.° de 
Pebro.de 1909.) 

Y lo oomunioo á V. S. para su conoci

miento y el de la Junta provincial de 

su presidencia, y á fin de que se sir

va V. S. disponer la publicación de la 
presente circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia para el de las munioipa

les y el de los eleotores en general. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 3 de Febrero de 1909.—El presiden

te, E. Martínez del Campo.—Señor pre 
sidente de la Junta provincial del Censo 
electoral d e . . . 

(Gaceta del 4.) 

IMPUESTO DE CONSUMOS 
¡ 
! Leche regulada. Meses de Octubre y 
I Noviembre 1908. 
\ Por la Alcaldía Presidercia de estaoorte 
¡ se ha dictado la previdencia siguiente: 
i «De conformidad con lo dispuesto en 

la Instrucción de de 26 de Abril de 1900, 
declaro ínonrsos en el primer grado de 
apremio y recargo del 5 p >r 100 swbre el 
imperte de sus descubiertos á los deudo

res que expresa la certificación que an 
teoede. 

Cúmplase lo mandado por el Brt. 51 de 
dicha Instrucción; publíquese esta pro

videncia en é! BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y entregúese este dooumento 
al agenta ejecutivo del arriendo del im

puesto de consumos, previos los requi

sitos reglamentarios. Madrid 1." de Fe

brero de 1909. = E i ai GE! da presidente, 
Peñalver.> 

Loque se hace público para conoci

miento de los interesados en virtud de 
lo dispuesto <?E el srt. 51 citado. Madrid 
4 Febrero 1909. = E l agente ejecutivo, 
Feliciano Martínez. 

(Núm. 412.) 

JEFATURA DE FOMENTO 
DE LA 

PSOYIHCÍaBSMADR ID 
Vías pecuarias 

Habiéndose señalado por el Ayunta

miento de Bustarviejo, los días 25 y si

guientes del corriente mes, para proce

der al amojonamiento de las servidum

bres pecuarias de dicha jurisdicción, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, para que, cuantas personas se 
crean oon dereoho á presenciar dichas 
operaciones lo efeotúen en los días seña 
lados. 

Madrid cinco de Febrero de mil nove

cientos nueve. 
El jefe de Fomento, 

, Marqués de Gorvea. 
(Núm. 4Ü ) (O.—24.) 

División hidráulica del Tajo 
Necesitándose tomar en arrendamiento 

un local para el establecimiento de las 
oficinas de la División hidráulica del 
Tajo, se invita á los propietarios da casas 
de esta capital que reúnan condiciones y 
deseen alquilarlas para dicho objeto, á 
que presenten sus proposiciones durante 
ei plazo de un mes á contar desde esta 
feoha en la jefatura de la citada Divis ón, 
en esta corte, plaza del Progreso, núme

ro 1, piso segundo. 
Las proposiciones deberán haoarse por 

esorito expresando en letra y pesetas la 
cantidad anual porque se ofrece el local 
y les demás condiciones del arren.a

miento y se acompañará un plano ó cro

quis acotado dei local. 
Madrid 5 de Febrero de 1909. 

El ingeniero jefe, 
Luis Justo. 

(A.58.) 

J u s t a d o s d© 1«* in.s**a.i¿ola 
VALENCIA 

Gomo oomprendido en e! párrafo pri

mero del articulo 835 d e la l e y da Rnjui

oiemiento criminal se cita l lana y em

plaza á José Almansa Huete, gnavdia se

gundo del Cuerpo de Seguridad que ha 
sido d e esta provincia, cuya f i l i so ión sa

ñas personales y aotual parade» si des • 
oeneeeo, para que dentro de! ser reino de 
diez dios comparezca ante el Jn^cradn con 
el fin de responder á los c a r g o s q u e le 
resultan en oausa que cantra ei m i s m o 
me ha l lo instruyendo por,s,b;CJÍHO de 
destiae; encargando á tedas las Ratorida

des precedan á su basca y captara , y 
caso d s ser habido lo pongan á 
sioión fin la Carca! oelui&r de OÍS 
apercibiendo á d i c h o preoessv 
n o cocíipareoar será dcolaraao 
le parará el perjuioie á que Jas 
en derecho. 

Valencia 1." da Prebrero 02 l,909.~ 
Víotor C. de Echevarría.=E¡ • ;:ibano„ 

dispo

que de 
L'DldfS y 
; lugar 

(Núm. 402.) (B.430.) 

CONGRESO 
En v ir tud de próvidas::«32a dioíüdo el día 

19 de l o s o o r r i e n t e s por el señor jusz mu 
nicipal del distrito del Congreso de e r~ 
ta cor te , en el ju ic io de faltas qu? se ias • 
truye por maltrato , ee oita é Hamón 
Fandos Chaves, de veintiocho aiVw, sol

tero, o o c h e r o , y á Francisca Rodrí

guez R g z s , de veinte años, so l tera , psra 
que comparezcan en s u Ssla de au

diencia, sita en la C B l l e d e L s ó n , nútne 
ros 40 y 42, pral., dentro del término de 
quinto día, á conter desde el siguiente á 
la feoha d e la inserción de esta ocióse en 
l o s periódicos oficiales, con objete de ce

lebrar el referido ju ic io tía fritas ¡núme

ro 116, advirtióndoles que, s i no lo veri 
fioan, les parará el perjuio io que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Diciembre 1908.—Visto 
bueno, Avelino Fernández de la P e z a . = 
El secretario, Luis Buceta. 

(Núm. 4.385.) (B. 2 403.) 

En virtud de providencia diotada él día 
de hoy por el señor juez municipal dei 
distrito del Congreso de esta eorte, en el 
juicio de faltas que se instruye p w des 
obediencia, se esta á Pascurl Gabrero 
Martínez, de diecisiete años, soltero, 
que dijo habitar Monteleón, núm. 35, y 
en la actualidad de ignorado paradero, 
para que comparezca en su Sala de au

diencia» sita en la calle de León, núme

ros 40 y 42, principal, dentro dei térmi

no de quinto día, á contar desde el si

guiente á la fecha de le inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, oon ob 
jeto de celebrar el referido juicio de 
faltas núm. 2.405; apercibiéndole que, 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1908.= Vis

to bueno. == Avelino Fernández de la 
Poze.=El secretario, Luis Buceta. 

(Núm. 4.525.) (B.—2.538.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri,—Madrid 
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